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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE ADICIONA AL TiTuLO TERCERO EL
CariTuLo PRIMERO Bis DENOMINADO “DEL
PROTOCOLO ESTATAL DE ATENCION, PROTECCION
Y LOCALIZACION DE MIGRANTES MICHOACANOS
DESAPARECIDOS, NO LOCALIZADOS, DETENIDOS,
RecCLUIDOS, FALLECIDOS O INCOMUNICADOS”,
INTEGRADO POR LOS ARTICULOS 26 BIS, 26 TER,
26 QUATER, 26 QUINQUIES Y 26 SEXIES; ASIMISMO,
SE ADICIONA UNA FRACCION XXX, Y SE RECORRE
LA SUBSECUENTE PARA PASAR A SER FRACCION
XXXI, AL ARTiCULO 12, DE LA LEY PARA LA
ATENCION Y PROTECCION DE LOS MIGRANTES
Y sus FaMmiLias DEL ESTADO DE MICHOACAN
DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO
Octavio OcaMPO CORDOVA, INTEGRANTE DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCION DEMOCRATICA.



2 Gaceta Parlamentaria 119 11 - Morelia, Michoacan, 03 de junio 2026

Dip. Baltazar Gaona Garcia,
Presidente de la Mesa Directiva
del H. Congreso del Estado de
Michoacidn de Ocampo.
Presente:

E1 que suscribe, Octavio Ocampo Cérdova, en cuanto
Diputado integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolucion Democratica en esta LXXVI
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacin
de Ocampo, con fundamento en el articulo 36
fraccion I1 'y 44 fraccion I de la Constitucién Politica
del Estado de Michoacin de Ocampo; asi como los
articulos 8° fraccién II, 234 y 235 de la Ley Organica
y de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacin de Ocampo, someto a consideraciéon
de esta Soberania la Iniciativa con Proyecto de Decreto
mediante el cual se adiciona al Titulo Tercero el Capitulo
Primero Bis denominado “Del Protocolo Estatal de
Atencion, Proteccion 7y Localizacion de Migrantes
Michoacanos Desaparecidos, no Localizados, Detenidos,
Recluidos, Fallecidos o Incomunicados”, integrado por los
articulos 26 bis, 26 ter, 26 qudter, 26 quinquies y 26 sexies;
asimismo, se adiciona una fraccion XXX vy se recorre la
subsecuente para pasar a ser fraccion XXXI del articulo 12
de la Ley para la Atencion y Proteccion de los Migrantes y
sus Familias del Estado de Michoacdn de Ocampo, bajo la
siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La migracién constituye uno de los fenémenos
sociales, econémicos y humanos mads representativos
del Estado de Michoacin de Ocampo. Durante
décadas, miles de michoacanas y michoacanos han
salido de sus comunidades de origen en btsqueda
de mejores oportunidades de vida, principalmente
hacia los Estados Unidos de América, contribuyendo
significativamente al desarrollo econémico y social
de sus familias y del propio Estado mediante el envio
de remesas, inversiones y el fortalecimiento de los
vinculos comunitarios.

Sin embargo, la migracién también ha implicado
multiples riesgos y escenarios de vulnerabilidad
para quienes transitan o residen fuera de su lugar de
origen. En los dltimos afios se ha incrementado la
preocupacién de las familias michoacanas respecto
de personas migrantes desaparecidas, no localizadas,
detenidas, recluidas, incomunicadas o fallecidas,
tanto en territorio nacional como en el extranjero,
particularmente durante trayectos migratorios o
derivado de condiciones de inseguridad, trata de
personas, violencia criminal, accidentes, abusos
de autoridad o falta de mecanismos efectivos de
proteccién y localizacidn.

casos, las familias enfrentan
largos periodos de incertidumbre sin contar con
orientacién institucional clara, acompafiamiento
juridico o mecanismos de coordinacién efectivos
entre autoridades estatales, federales y consulares.
La ausencia de procedimientos especificos provoca
desinformacién, revictimizacién y dificultades para
acceder a instancias de busqueda, identificacién,

repatriacién o restitucion de derechos.

En muchos

Si bien la Ley para la Atencién y Proteccién de los
Migrantes y sus Familias del Estado de Michoacin
de Ocampo reconoce diversos derechos en favor
de las personas migrantes y sus familias, asi como
la integracién de informacién relacionada con
migrantes detenidos, recluidos, desaparecidos y
fallecidos en el extranjero dentro del Banco de Datos
de Migrantes del Estado, actualmente no existe
un mecanismo juridico especifico que establezca
acciones institucionales inmediatas de atencidn,
coordinacién y acompariamiento frente a estos casos.

La presente iniciativa tiene como finalidad
fortalecer la proteccién integral de las personas
migrantes michoacanas y sus familias mediante
la creacion del Protocolo Estatal de Atencidn,
Proteccién y Localizaciéon de Migrantes Michoacanos
Desaparecidos, No  Localizados, = Detenidos,
Recluidos, Fallecidos o Incomunicados.

El objetivo de dicho Protocolo serd establecer
mecanismos minimos de actuacién institucional que
permitan brindar atencién inmediata a las familias,
coordinar esfuerzos entre autoridades competentes
y generar procedimientos claros de canalizacion,
acompariamiento y seguimiento de casos.

La propuesta reconoce que la atencién a personas
migrantes desaparecidas o no localizadas requiere
una actuacién interinstitucional permanente entre
la Secretaria del Migrante, la Fiscalia General del
Estado, la Comisién de Busqueda de Personas
del Estado, la Secretaria de Relaciones Exteriores,
autoridades y demds instituciones
competentes, privilegiando en todo momento los
principios de dignidad humana, maxima proteccidn,
interés superior de la nifiez, perspectiva de género y
enfoque diferencial.

consulares

Asimismo, se propone establecer el contenido
minimo que deberd observar el Protocolo,
evitando con ello discrecionalidad administrativa
y garantizando que existan procedimientos claros
para la recepcién y atencién inmediata de reportes;
el acompariamiento juridico, psicolégico y social a
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familiares; la integracion y resguardo de informacién;
la coordinacién institucional y las acciones de
localizacién, identificacién o repatriacién que
correspondan.

De igual forma, la iniciativa fortalece el Banco
de Datos de Migrantes del Estado de Michoacin de
Ocampo, permitiendo consolidar informacién util
para el disefio de politicas publicas de prevencién,
atencién y protecciéon de personas migrantes y sus
familias.

La presente reforma no implica la creaciéon de
estructuras burocraticas adicionales ni invade
competencias federales en materia migratoria, sino
que fortalece las atribuciones de acompanamiento,
atencién y  coordinacién  institucional que
corresponden al Estado en materia de proteccién de
derechos humanos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado,
se somete a consideracién del Pleno la presente
Iniciativa con Proyecto de

DECRETO

Articulo Unico. Se adiciona al Titulo Tercero el
Capitulo Primero Bis denominado “Del Protocolo
Estatal de Atencién, Proteccién y Localizacién
de Migrantes Michoacanos Desaparecidos, No
Localizados, Detenidos, Recluidos, Fallecidos o
Incomunicados”, integrado por los articulos 26
Bis, 26 Ter, 26 Quater, 26 Quinquies y 26 Sexies;
asimismo, se adiciona una fraccién XXX y se
recorre la subsecuente para pasar a ser fracciéon
XXXI del articulo 12 de la Ley para la Atencién
y Proteccién de los Migrantes y sus Familias del
Estado de Michoacin de Ocampo, para quedar
como sigue:

Articulo 12.

I a XXIX. ...

XXX.Emitir, coordinary dar seguimiento al Protocolo
Estatal de Atenciéon, Proteccién y Localizacién
de Migrantes Michoacanos Desaparecidos, No
Localizados, Detenidos, Recluidos, Fallecidos o
Incomunicados, en coordinacién con las autoridades
competentes; y,

XXXI. Las demdas que le confieran las normas
juridicas aplicables.

Capitulo Primero Bis
Del Protocolo Estatal de Atencion,
Proteccion y Localizacion de Migrantes

Michoacanos Desaparecidos,
no Localizados, Detenidos, Recluidos,
Fallecidos o Incomunicados

Articulo 26 Bis. La Secretaria deberd emitir y
coordinar la aplicacién del Protocolo Estatal de
Atencién, Protecciéon y Localizacién de Migrantes
Michoacanos  Desaparecidos, No Localizados,
Detenidos, Recluidos, Fallecidos o Incomunicados,
con el objeto de establecer acciones inmediatas
de orientacién, registro, canalizacién, busqueda
institucional y acompafiamiento a sus familiares.

El Protocolo deberd observar los principios
de dignidad humana, debida diligencia, maxima
proteccién, interés superior de la nifiez, perspectiva
de género, enfoque diferencial y coordinacién
interinstitucional.

El Protocolo debera contener como minimo:

1. Los mecanismos de recepcién y atencién inmediata
de reportes;

I1. Los procedimientos de canalizacién y coordinacién
con autoridades federales, estatales, municipales,
consulares e internacionales;

II. Las acciones de acompafiamiento juridico,
psicolégico, social y humanitario para familiares;

IV. Los mecanismos de integracién, actualizacién
y resguardo de la informacién relacionada con las
personas migrantes reportadas;

V. Los criterios para la activacién, seguimiento y
conclusion de casos;

VI. Las medidas de coordinaciéon con la Fiscalia
General del Estado, la Comisién de Busqueda de
Personas del Estado, la Secretaria de Relaciones
Exteriores y demds autoridades competentes;

VII. Las acciones de apoyo para procesos de
localizacién, identificacién, repatriacién o restitucién
de derechos;

VIII. Los mecanismos de seguimiento, evaluacién y
actualizacién del Protocolo; y,

IX. Los demas para
garantizar la atencion y protecciéon integral de las
personas migrantes y sus familias.

lineamientos necesarios

Articulo 26 Ter. La Secretaria debera brindar
atencién inicial y orientacién a los familiares dentro
de las primeras cuarenta y ocho horas posteriores
a la recepciéon del reporte correspondiente, asi
como realizar las primeras acciones de canalizacién
institucional.

El Protocolo podra activarse a peticién de parte o de
oficio cuando la Secretaria tenga conocimiento de la
desaparicién, no localizacién, detencidn, reclusion,
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fallecimiento o incomunicacién de una persona
migrante michoacana, ya sea en territorio nacional,
en trdnsito migratorio o en el extranjero.

Articulo 26 Qudter. Para la atencidén de los casos
previstos en el presente Capitulo, la Secretaria deberi:

I. Integrar un expediente de acompafiamiento
institucional;

II. Recabar la informacion bésica de identificacidn,
trayectoria migratoria, ultimo contacto, lugar
probable de desaparicién, detencién o fallecimiento,
y datos de contacto de familiares;

III. Incorporar la informacién al Banco de Datos de
Migrantes del Estado de Michoacin de Ocampo,
garantizando la confidencialidad y proteccién de los
datos personales;

IV. Brindar asesoria juridica y acompaiiamiento
institucional a los familiares;

V. Solicitar la intervenciéon de las autoridades
competentes para la busqueda,
identificacion, repatriacién o restitucién de derechos
que corresponda;

VI. Coordinarse con los Centros Municipales para los
Migrantes y sus Familias;

VIIL. Proporcionar o canalizar atencion psicolégica,
social y humanitaria a los familiares; y,

VIIL Informar periédicamente a los familiares sobre
las gestiones realizadas y el seguimiento del caso.

localizacién,

Articulo 26 Quinquies. La Secretaria podra celebrar
convenios de colaboracién con autoridades federales,
estatales, municipales, organismos internacionales,
instituciones académicas, autoridades consulares,
organizaciones de migrantes y organismos de
derechos humanos, para fortalecer las acciones de
btsqueda, localizacién, identificacién, asistencia
juridica, repatriacién y acompafiamiento a las
familias de migrantes michoacanos.

Articulo 26 Sexies. La informacion derivada de los
casos atendidos conforme al presente Capitulo serd
confidencial cuando contenga datos personales o
informacién sensible, en términos de la legislacién
aplicable en materia de proteccién de datos
personales.

La Secretaria informacién
estadistica publica
michoacanos

podrd  generar

relacionada con migrantes
desaparecidos, no localizados,
detenidos, recluidos, fallecidos o incomunicados,
con el objeto de fortalecer las politicas publicas de
prevencion, atenciéon y proteccién de las personas
migrantes y sus familias.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrard en vigor al dia
siguiente de su publicacién en el Periédico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacan
de Ocampo.

Segundo. La Secretaria del Migrante contard
con un plazo de ciento veinte dias naturales para
emitir el Protocolo Estatal de Atencién, Protecciéon
y  Localizacion de Migrantes
Desaparecidos, No  Localizados,
Recluidos, Fallecidos o Incomunicados.

Michoacanos
Detenidos,

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, a la fecha de su
presentacion.
Atentamente

Dip. Octavio Ocampo Cérdova
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